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perfiles de nylon (poliamida 0 ó 66) presentados en forma de 
monofilamentos, de diámetros coro coma cinco, cero como siete, 
cero coma nueve milímetros (P. A. 51 02.A. 1) y uno coma uno 
milímetros (P. A. 39.01.E.2) y la exportación de cremalleras 
de nylon, tipos números cero, diez, quince y veinte (P. A. 
98.02. B).

Artículo segundo.—A efectos contables se establece lo siguien
te:

Por cada cien kilogramo,; de cremalleras exportados se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado:

Veinticinco kilogramos con doscientos gramos de perfil de 
nylon de cero coma cinco milímetros de diámetro, cuando la 
cremallera exportada sea del tipo cero;

Treinta y un kilogramos con novecientos gramos de perfil de 
nylon de cero coma siete milímetros de diámetro, cuando la 
cremallera exportada sea del tipo diez;

Treinta y cinco kilogramos con novecientos gramos de perfil 
de nylon de cero coma nueve milímetros de diámetro, cuando 
la cremallera exportada séa del tipo quince, y

Treinta y siete kilogramos de perfil de nylon de uno coma uno 
milímetros de diámetro, cuando la cremallera exportada sea 
del tipo veinte.

En todos los casos, dentro de estas cantidades, se consideran 
mermas, que no adeudarán derecho arancelario alguno, el vein
te por ciento de la mercancía importada.

No existen subproductos.
Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im

portación que se pretendan realizar al amparo de esta autori
zación y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Los oaíses de origen de la mercancía a im
portar serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos con los que España mantiane asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en que 
la moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a lo; demás países

Las exportaciones realizadas a partes del'territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en 
el momento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes ca
sillas de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionado en la disposición por la que se otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento del siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

A'ticulo sexto—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de 
comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo pora solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial de 
la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de mi] 
novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En ei sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo —Se otorga esta autorización por un período 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el -Boletín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en ol sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
so havañ efectuado desde el cuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco harta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial de¡ Erif.ao», podrán acogerse también a los 
beneficios correspcr-dic-nit's. siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el

artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de este Decreto en el «Boletín Oficial del Estado-,

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico, si en el plazo de dos años, contado a partir de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera reali
zado ninguna exportación el amparo de la misma.

Articulo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de- tráfico 
do perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a 
instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesarios.

A.si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTFLO

8936 ORDEN de 20 de marzo de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. F, E. Neumáticos Mi- 
chelín» el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, para la importación de fleje de acero y la 
exportación de ruedas y discos para automóviles.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. A. F. E. Neumáticos 
Michelín» solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fleje de acero y la exportación de 
ruedas y discos para automóviles.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «S. A. F. E. Neumáticos Mi- 
chelín», con domicilio en Lasarte-Usúrbil (Guipúzcoa) el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de flejes de acero calmado, laminado en caliente, decapado, cor
tado y aceitado (PP. AA. 73.12.B.l.b2 y b3) y la exportación de 
toda ía gama de modelos de ruedas (discos más llantas) y toda 
la gama de modelos de discos para automóviles (P. A. 87.06) .

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de ruedas o discos exportados se 

datarán en cuanta de admisión temporal, o se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 119,61 
kilogramos de flejes.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 1,72 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos 
aprovechables el 14,68 por 100, que adeudarán por la partida 
arancelaria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

Estos efectos contables sólo tendrán validez hasta el 31 de 
enero de 1977, y serán prorrogables por años naturales. Por ello 
el interesado, al finalizar cada uno de ellos y antes del último 
día del mes de enero siguiente, deberá presentar ante la Di
rección General de Exportación del Ministerio de Comercio, 
un estudio completo por referencias de tipos de ruedas y discos 
de exportación, de las efectivamente realizadas en el año pre
cedente. a fin de que con base a tales datos, y previa, propuesta 
de la Dirección General de Aduanas, se fijen, por la oportuna 
disposición, los nuevos módulos contables para el siguiente ejer
cicio.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión. temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspqndiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En tocio caso, deberá indicarse en la córrcsnondienfe casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
axoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento art vo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.



Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, ademas cíe importador, deberá, reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa-, 
riaménte en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución);

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Sexto.—Se otorga esta autorización por un periodo de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaba y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 10 de junio de 1975 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Duodécimo.—Por la presente disposición queda derogada la 
Orden ministerial de 19 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» del 27) a favor de la misma firma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8937 ORDEN de 29 de marzo de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Fermín Sobrón, S. A.», y cinco 
empresas más el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de carne de 
porcino, de vacuno y tocino descortezado' conge
lado de cerdo y la exportación de embutidos, con
servas cárnicas y manteca de cerdo.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fermín Sobrón, S. A.», y 
cinco más solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de carne de porcino, de vacuno y 
tocino descortezado congelado de cerdo y la exportación de em
butidos. conservas cárnicas y manteca de cerdo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a las firmas «Fermín Sobrón. S. A.», 
de Baños de Río Tobía (Logroño). «Armando Loza, S. A.», de 
Baños de Río Tobía (Logroño), «Crimcna Industrias Cárnicas, 
Sociedad Anónima», de Doña Mencía (Córdoba), «Juan Curos 
Batallen y Cía.», de Las Presas (Gerona), «José Baró Trave, 
Sociedad Anónima», de Lérida, y «Dicarma, Distribuciones Cár
nicas Madrileñas», de Madrid, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de carne do porcino, 
de vacuno y tocino descortezado congelado de cerdo (PP. AA. 
02.01 y 02.05) y la exportación de embutidos y conservas cár
nicas y manteca de cerdo (PP. AA. 16.01, 16.02, 15.01 y 02.01).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad máxima, ti

pos salchichón, chorizo o salami (70 por 100 magro de cerdo, 
10 por 100 carne de vacuno) que se denominarán artículos de 
fórmula número 1, que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 107,600 kilogramos de carne 
de cerdo deshuesada y desgrasada y 15,300 kilogramos de carne 
de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de por
cino y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad media, 
tipos salchichón, chorizo o salami (35 por 100 magro de cerdo, 
35 por 100 carne de vacuno), que se denominarán artículos de 
fórmula número 2, que se exporten. Se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 56,400 kilogramos de car
ne de cerdo y 56,400 kilogramos de carne de vacuno deshue
sada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porcino 
y vacuno a importar.

Por cada 100 kilogramos de embutidos de calidad baja, tipos 
salchichón, chorizo o salami (10 por 100 magro de cerdo, 45 por 

' loo carne de vacuno), que se denominarán artículos de fórmula 
número 3, que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 16,100 kilogramos de carne 
de cerdo y 72,500 kilogramos de carne de vacuno deshuesada.

Se considerarán mermas el 38 por 100 de la carne de porci
no y vacuno a importar.

Por cada loo kilogramos de embutidos de tipo popular, tipos 
salchichón, chorizo o salami (40 por 100 carne de vacuno), que 
se denominarán artículos de fórmula número 4, que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesa
do. 61,500 kilogramos de carne de vacuno.

Se considerarán mermas el 35 por 100 de la carne de vacuno 
a importar.

Por cada 100 kilogramos de sobreasada (40 por 100 de carne 
de cerdo), que se denominarán artículos de fórmula número 5, 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 53,300 kilogramos de carne de cerdo.

Se considerarán mermas el 25 por 100 de la carne a im
portar.

Por cada 100 kilogramos de jamón cocido o serrano, o fiam
bre de jamón, que se denominarán artículos de fórmula nú
mero 6. que se exporten, se podrán mportar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 100 kilogramos de jamón fresco des
grasado.

Por cada 100 kilogramos de comed beef (90 por 100 de car
ne de vacuno), que se denominará artículo de fórmula núme
ro 7, que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 90 kilogramos de carne de vacuno des
huesada.

Por cada loo kilogramos de fiambre tipo mortadela, lunch- 
meat o gelatinas (40 por loo de carne de vacuno), que se 
denominarán artículos de fórmula número 8, que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
50 kilogramos de carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a impor
tar.

Por cada 100 kilogramos de fiambre tipo mortadela, lunch- 
meat o gelatinas (25 por loo de carne de vacuno), que se de
nominarán artículos de fórmula número 9, que se exporten, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 31,200 ki
logramos de carne deshuesada de vacuno.

Se considerarán mermas el 20 por 100 de la carne a im
portar.

Por cada 100 kilogramos de chopped-pork (clase selecta), 
que se denominarán artículos de fórmula número 10, que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarias, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 67 kilogramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de chopped-pork (clase popular), 
que se denominarán artículos de fórmula número 11 que se ex
porten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 45 kilogramos de carne magra de cerdo.

Por cada 100 kilogramos de salchichas (clase selecta), (35 
por 100 de carne de vacuno), que sé denominarán artículos de


